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PROYECTO DE COMUNICACION

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, vería con agrado
que el Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Salud y del
SENASA, o del organismo que corresponda, para que se sirva proceder
a informar sobre los siguientes puntos que a continuación se detallan:

1.- Advirtiendo que se ha detectado el primer caso de Encefalitis

Equina del Oeste (EEO) en el norte de la Provincia de Santa Fe, se
informe que acciones de control y prevención se realizaron al

respecto.-

2.- Si existen otros casos denunciados, y en su caso cuántos al día de

la fecha en la Provincia de Santa Fe, y cuántos a nivel nacional.-.

3.- Se indique cuáles son los protocolos a seguir para la detección de

los posibles casos humanos.-

4.-Se detalle cuáles son las acciones de vigilancia epidemiológica y de
control para evitar la propagación del virus.-
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FUNDAMENTOS

Sra. Presidente:

En los últimos días del mes de Noviembre, se confirmó el primer caso
de Encefalitis Equina del Oeste (EEO) en la Provincia de Santa Fe,
siendo el primer caso en humanos luego de más de dos décadas sin

registros.-

La Encefalitis Equina del Oeste es una enfermedad causada por un virus
que se transmite atraves de la picadura de mosquitos infectados que
actúan como vectores, principalmente en áreas rurales.- Advirtiendo la
posible propagación en un área específica de nuestra sociedad, que es
la zona rural, y así luego en la propagación del mismo teniendo en

cuenta los antecedentes que en nuestra historia preceden, es que
deseamos tomar conocimiento de cómo nuestra Provincia se ha

preparado ante la aparición de este virus.-

Ante la falta de información que se vincula con esta problemática de la
salud, es que se realiza el presente requerimiento de información, y
por el cual deseamos tomar conocimiento de cómo y cuáles son los
controles tomados por el gobierno provincial.-

Esperamos que el Poder Ejecutivo conteste el presente pedido de

informes, ya que es nuestra función de legisladores que debemos
hacernos eco de las preocupaciones de los ciudadanos.-

Es por estos motivos, señora Presidente, que solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de comunicación.-
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